RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001954, Ent. N° 3120/13.)

VISTO: la nota de fecha 5 de junio de 2013 presentada por el Contador Central de PLUNA Ente Autónomo, en relación a las observaciones formuladas por este Tribunal a la contratación del estudio jurídico Vouga&Olmedo de la República del Paraguay para gestionar las obligaciones derivadas del concurso judicial voluntario promovido por Pluna SA;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas con fecha 25 de abril de 2013 acordó observar la contratación referida  por haberse remitido las actuaciones con posterioridad a disponer el gasto en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, asimismo se dispuso el gasto sin que exista crédito incumpliendo con lo establecido  por el Artículo 15 del TOCAF;

2) que el Delegado expresa que por Resolución  Presidencial de 7.8.2012 se autorizó al Ente a disponer los actos necesarios para la contratación de los servicios profesionales señalados, gestionándose un refuerzo presupuestal para atender los gastos a devengar por USS 1.800.000; 

3) que según se expresa la afectación presupuestal corresponde al Presupuesto 2012 de Pluna, vigente por prórroga automática y el refuerzo presupuestal aludido se tramitó con posterioridad a la fecha de su aprobación (R. D. Nº 15.813 de 29.7.2011) y por ende, no fue contemplado en el mismo; 

4) que afirma asimismo que, si bien se entiende que la falta de disponibilidad es causal de observación, en el caso de la contratación de profesionales y estudios jurídicos independientes, ya sea en el país como en el exterior, el procedimiento que se sigue a partir de agosto de 2012, es el siguiente: 1) se solicita la transferencia de fondos al MEF, 2) recibidos los mismos se realizan los pagos procediendo a rendir cuenta de su utilización a la Gerencia Financiera de dicho Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 567 y 568 de la Ley Nº 15.903 de 10.11.1987 (Artículos 132 y 133 del TOCAF) y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

5) que una vez recibidos los fondos el Ente realiza los pagos con fondos autorizados oportunamente, sin comprometer otros recursos presupuestales, como lo demuestra la documentación relativa a las rendiciones de cuentas correspondientes aprobadas por el Ministerio de Economía y Finanzas;

6) que concluye diciendo que en definitiva la finalidad del Directorio de PLUNA es dejar expresa constancia de los fundamentos de la decisión adoptada aún en conocimiento de que ameritan la observación realizada;

CONSIDERANDO: 1) que la referida nota  fue suscrita y remitida a consideración de este Tribunal por el Contador Central  con la finalidad de dejar constancia de los motivos que llevaron al Directorio de Pluna Ente Autónomo a incumplir la normativa en relación a disponer de un gasto sin crédito disponible;  

2) que en consecuencia ésta no emana del jerarca que autorizó el procedimiento observado y por tanto no manifiesta la voluntad del ordenador para que este Tribunal reconsidere lo actuado en relación a la falta de disponibilidad;

3) que no obstante, además de la causal de falta de disponibilidad (Artículo 15 del TOCAF), el Tribunal observó el procedimiento por incumplir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República e incurrir en principio de ejecución, la cuál resulta siempre insubsanable;

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

Tomar conocimiento de la nota presentada por el Contador Central ante PLUNA Ente Autónomo.
cr

